
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA BOGOTÁ D.C. EN ORALIDAD 

Bogotá D.C, V veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Ref. TUTELA         

Rad. 2021-00802  
 

 

Dado que la presente tutela no fue seleccionada por la H. Corte Constitucional, el 
Juzgado ordena: 
 

1. Archívense las diligencias, previa revisión por secretaria que no exista 
trámite posterior a la sentencia que falte de resolver. 

 

2. Déjense las constancias del caso. 
 

 

CÚMPLASE            

                                                                       
CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

JUEZ 
AP. 
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